
 Naciones Unidas  CAC/COSP/2011/L.6

  

Conferencia de los Estados 
Parte en la Convención de 
las Naciones Unidas contra 
la Corrupción 

 
Distr. limitada 
23 de octubre de 2011 
Español 
Original: inglés 

 

 
V.11-86571 (S)    241011    241011 

*1186571* 

 
 

 
 

Cuarto período de sesiones 
Marrakech (Marruecos), 24 a 28 de octubre de 2011 
Tema 2 del programa provisional∗ 
Examen de la aplicación de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción: penalización 
y aplicación de la ley y cooperación internacional 
 
 
 
 

  Egipto: proyecto de resolución 
 
 

  Establecimiento de un grupo de trabajo intergubernamental de 
composición abierta para mejorar la cooperación internacional 
 
 

   La Conferencia de los Estados Parte en la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, 
 

 Teniendo presente que la cooperación internacional es uno de los objetivos 
principales de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción1; y que 
los Estados parte en dicha Convención están obligados a prestarse recíprocamente la 
mayor asistencia y apoyo posibles en esa esfera; 

 1. Decide establecer un grupo de trabajo intergubernamental de 
composición abierta sobre cooperación internacional, de conformidad con el 
artículo 63, párrafo 7, de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción2, y el artículo 2 del reglamento de la Conferencia de los Estados parte 
en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, como elemento 
constante de la Conferencia, a fin de que preste asesoramiento y asistencia a la 
Conferencia en el cumplimiento de su mandato respecto de la extradición y la 
asistencia judicial recíproca; 

 2. Decide también que el grupo de trabajo realice las funciones siguientes: 

 a) Prestar asistencia a la Conferencia para acumular conocimientos en el 
ámbito de la cooperación internacional; 
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 b) Prestar asistencia a la Conferencia en el fomento de la cooperación entre 
las iniciativas pertinentes existentes en los planos bilateral, regional y multilateral, y 
contribuir a la aplicación de las disposiciones correspondientes de la Convención 
bajo la orientación de la Conferencia; 

 c) Facilitar el intercambio de experiencias entre los Estados determinando 
los retos afrontados y difundiendo información sobre las buenas prácticas que 
deberían aplicarse a fin de fortalecer la capacidad tanto en el plano nacional como 
en el marco de la asistencia judicial recíproca en asuntos penales y la extradición de 
delincuentes; 

 d) Fomentar la confianza y alentar la cooperación entre los Estados 
requirentes y los Estados requeridos reuniendo a las autoridades competentes, los 
organismos anticorrupción y los profesionales que se ocupan de la asistencia 
judicial recíproca y la extradición de delincuentes; 

 e) Prestar asistencia a la Conferencia en la determinación de las necesidades 
de fomento de la capacidad de los Estados; 

 3. Decide además que el grupo de trabajo se reúna durante los períodos de 
sesiones de la Conferencia y, según proceda, celebre al menos una reunión entre 
períodos de sesiones en Viena dentro de los límites de los recursos existentes; 

 4. Exhorta a los Estados parte y los Estados signatarios a que designen una 
autoridad central y, según corresponda, autoridades locales y otros expertos 
gubernamentales, para que participen en el grupo de trabajo intergubernamental de 
composición abierta; 

 5. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
que estudie la posibilidad de aplicar soluciones innovadoras destinadas a ayudar a 
los Estados a fortalecer su capacidad para preparar y atender solicitudes de 
asistencia judicial recíproca y de extradición; 

 6. Decide que el grupo de trabajo presente informes a la Conferencia sobre 
todas sus actividades; 

 7. Solicita a la Secretaría que, dentro de los límites de los recursos 
existentes, preste asistencia al grupo de trabajo en el desempeño de sus funciones, 
incluso suministrándole servicios de interpretación. 

 
 


